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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-010518 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 12 

 

 
 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””12) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que el artículo 30 numeral 

16 del Código Municipal,  le concede la facultad al Concejo Municipal de 

designar apoderados judiciales o extrajudiciales que asuman la 

representación del municipio en determinados asuntos de su 

competencia, facultando al Alcalde o Síndico para que en su nombre 

otorguen poderes o mandatos respectivos. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1.  Autorizar al Señor Alcalde Municipal, Roberto José d´Aubuisson 

Munguía, para que en su calidad de Alcalde y en nombre y 

representación del Concejo Municipal, otorgue los PODERES GENERALES 

JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS y ESPECIALES que considere necesarios, 

los cuales serán amplios y suficientes en cuanto a derecho fueren 

necesarios, para que sea representado judicial o extrajudicialmente en 

todo los asuntos en que de alguna manera tuviere interés el Municipio, 

representación que podrán ejercer en toda clase de juicios conjunta o 

separadamente, en diligencias o gestiones de cualquier índole, para 

iniciar, seguir y fenecer juicios ya sea en materia Penal, Civil, Familia, 

Laboral, Inquilinato, Mercantil, de Tránsito, Constitucional, ya sea como 

actores o demandados, ante toda oficina, autoridad administrativa, 

Defensoría del Consumidor, Tribunal de Ética Gubernamental, Corte de 

Cuentas de la República, Sala de lo Constitucional, Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, y 

Ministerio Público.  

2.  Revocar todos aquellos poderes ya existentes.-Comuníquese”””. 

 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS UN DÍAS DE MAYO DE DOS MIL 

DIECIOCHO: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN 

IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO 
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GRACIAS MORÁN C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ 

ARTERO, NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, 

MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN; 

REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ 

GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON 

DE VILANOVA. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


